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MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de Transportes

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA DE PERSONA QUE SE INDIVIDUALIZA 
 
Núm. 61.- Santiago, 26 de marzo de 2026.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en los artículos 32 Nº 10 y 35 del decreto supremo Nº 100, de 2005, del

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Constitución Política de la República de Chile; en el DFL Nº 1-19.653, de
2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado
y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado; en la ley Nº 19.880 que establece bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; en el DFL Nº
29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado
de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo; en el decreto supremo Nº 38, de 2026, del
Ministerio del Interior, que nombra a don Louis de Grange Concha en el cargo de Ministro de
Transportes y Telecomunicaciones; en el decreto supremo Nº 71, de 2022, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, que nombra a doña Alejandra Andrea Maureira Flores,
Secretaria Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, de la Región de
Coquimbo; en la carta de renuncia de 27 de febrero de 2026, de doña Alejandra Andrea Maureira
Flores; en la resolución Nº 36, de 2024, que fija normas sobre exención del trámite de toma de
razón, de la Contraloría General de la República; y en la demás normativa aplicable.

 
Considerando:
 
1º Que mediante decreto supremo Nº 71, citado en el Visto, se nombró como Secretaria

Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, de la Región de Coquimbo, a contar
del 1 de abril de 2022, a doña Alejandra Andrea Maureira Flores, cédula nacional de identidad
Nº 13.919.496-9, grado 4 de la EUS, de la planta de la Subsecretaría de Transportes, siendo
tomado de razón el 18 de noviembre de 2022, por la Contraloría General de la República.

2º Que, mediante carta de 27 de febrero de 2026, doña Alejandra Andrea Maureira Flores,
presentó su renuncia voluntaria al cargo de Secretaria Regional Ministerial de Transportes y
Telecomunicaciones, de la Región de Coquimbo, a contar del 11 de marzo de 2026.

 
Decreto:
 
1º Acéptase, a contar del 11 de marzo de 2026, la renuncia voluntaria presentada por doña

Alejandra Andrea Maureira Flores, RUN Nº 13.919.496-9, al cargo de Secretaria Regional
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, de la Región de Coquimbo, grado 4 de la
EUS, de la planta de la Subsecretaría de Transportes.

2º Déjase constancia que la persona citada en el considerando anterior, no se encuentra
sometida a procedimiento disciplinario.

 
Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- JOSÉ ANTONIO KAST RIST,

Presidente de la República.- Louis de Grange Concha, Ministro de Transportes y
Telecomunicaciones.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Martín
Mackenna Rueda, Subsecretario de Transportes.
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